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Cuudro n. ° 36:

PROGRAMAS PRODER-2 (€)

Regiones Contribución MAPA

Andulucía ...................................... 3.?37.39?
Asturias (Principado de) ............... 1.696.091
Canarias ........ ................................ 191.309
Castilla-La Mancha ...................... 1.230.183
Castilla y León .. ........................... 1.813.353
Extremadura ....................... .......... 1.027.257
Galicia ........................................... 1.021.994
Murcia (Región de) ......................
Valencia ..................... ................... 1.001.005

Total Objetivo 1 .......................... 11.218.584
Objetivo 1 en transición

Cantahria ....................................... 975?RO

Regiones Fuera del Objetivo 1

nra^ún .......................................... ^.7^y>^l6
Baleares (Islas) .............................
Cataluña ........................................ 4.661.272
Madrid .......................................... 547.077
Navarra (Comunidad Foral de) ...
Rioja (La) .....................................

Total Fuera Objetivo 1 ............... 6.927.945

Programas Regionales ................ 19.124.809

TOTAL ESPAÑA ....................... 19.124.809

Fuente.• Dirección General de Desarrollo Rural (Subdirección General
de Formación, Innovación Tecnológica y Fomento Asociativo).

5.3. CÉLULA DE ANIMACIÓN YPROMOCIÓN
DEL DESARROLLO RURAL

La Comunicación de la Comisión a los Estados
miembros, que define las condiciones de aplicación
de la Iniciativa Comunitaria Leader Plus, establecía
la necesaria puesta en Red de los Grupos de Acción
Local acogidos a la Iniciativa y la animación y difu-
sión de acciones innovadoras realizadas en los dis-
tintos territorios que apliquen programas de desarro-
llo rural con la metodología de la Iniciativa Leader.

Para realizar estos trabajos se hace necesario
establecer por los Estados miembros un órgano a
nivel de Estado, de observación y fomento de accio-
nes de desarrollo rural denominado "Célula de Ani-
mación y Fomento de Desarrollo Rural" relaciona-
das con un Observatorio Europeo.

En el año 2003, la Célula española, situada en la
Dirección General de Desarrollo Rural, ha iniciado
las tareas encomendadas para este período de pro-
gramación, que están contenidas en el Programa
Nacional de aplicación de la Iniciativa Leader Plus.

Estas acciones, continuación de las realizadas en
el período anterior por el Observatorio Español
LEADER II, se han centrado en el año 2003 en las
siguientes acciones:

Edición de la revista "Actualidad Leader" con
cuatro números y 35.000 ejemplares distribuidos.
Edición de una página WEB específica y de
acceso directo a través de la página del MAPA
(mapya.es).

6. LA INVERSIÓN PÚBLICA Y LA
PARTICIPACIÓN DEL FEOGA
EN EL GASTO PÚBLICO

6.L INVERSIÓN PÚBLICA Y
PARTICIPACIÓN DEL FEOGA
EN EL GASTO PÚBLICO

En el año 2003 se ha consolidado definitivamen-
te el ritmo normal de ejecución, superando en algu-
nos Programas los pagos, las dotaciones previstas
en los mismos, lo que permite alcanzar tasas de
gasto de los fondos destinados al desarrollo rural
por encima de la media Europea.

En el Cuadro n.° 37 se reseñan los gastos efec-
tuados por el FEOGA-Orientación y el FEOGA-
Garantía en Programas de Desarrollo Rural, desa-
gregados por Comunidades Autónomas.

En las Regiones de Objetivo 1, la contribución
financiera del FEOGA-Orientación, desde el ori-
gen, ha ascendido a 1.399,493 millones de € en los
programas regionales, generando un gasto público
de 1.995,938 millones de €, a los que hay que
sumar 553,415 millones de € en el Programa Hori-
zontal, con un gasto público de 945,549 millones de
€, con lo que la contribución del FEOGA-Orienta-
ción ha sido de 1.952,9 millones de € generando un
gasto público de 2.941,5 millones de €.

En las Regiones Fuera de Objetivo l, la contri-
bución financiera del FEOGA-Garantía desde el
origen, ha ascendido a 416,8 millones de € en los
Programas Regionales y 207 millones de € en el
Programa Horizontal2, generando un gasto público
de 804,2 y 484 millones de €, respectivamente. En
el Programa de Medidas de Acompañamiento que
se aplica en todo el territorio, excepto la Comuni-
dad Foral de Navarra y País Vasco, que las incluyen
en sus Programas Regionales, la contribución del
FEOGA-Garantía ha sido de 1.263,9 millones de €,
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Cuadro n.° 37:

PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL. REGIONES DE OBJETIVO 1(FEOGA-Orientación)
REGIONES FUERA DE OBJETIVO 1(FEOGA-Garantía)

Ejecución Financiera
(Millones de €)

P
Período 2000-2002 Año 2003 Período 2000-2003

rogramas
Gasto público FEOGA Gasto público FEOGA Gasto Público FEOGA

Andalucía ................................................ ?60.057 1^)-l.ii9ó 1^^.163 K9.^)(i3 iV^.^^(1 ^^^.H^9
Asturias (Pricipado de) ........................... 85,264 58,649 40,311 27,633 125,575 86,282
Canarias ................................................... 53,595 36,398 26,312 18,054 79,097 54,452
Cantabria ................................................. 56,827 33,344 21,234 8,173 78,061 41,517
Castlla-La Mancha .................................. 149,218 ]05,104 74,522 53,523 223,740 158,627
Castilla y León ........................................ 301,083 206,597 140,877 97,687 441,960 304,284
Extremadura ............................................ 83,715 58,671 39,615 27,922 123,330 86,593
Galicia ..................................................... 242,548 173,421 125,401 90,756 367,949 264,177
Comunidad Valenciana ........................... 50,469 32,830 46,848 32,090 97,317 64,920
Murcia (Región de) ................................. 48,106 34,429 27,773 19,353 75,879 53,782

Total Programas Regionales ................ 1.330,882 934,339 665,056 465,154 1.995,938 1.399,493

Programa Horizontal Reg. Obj. 1........ 646,652 387,316 298,897 166,099 945,549 553,415

Total ' ^' 1.977,534 1321,655 ` 963,953 631,253 1,487 1.952,908

Aragón ..................................................... 136,006 75,230 70,207 37,050 206,213 I 12,280
Baleares (Islas) ........................................ 5,034 2,601 4,952 2,228 9,986 4,829
Cataluña ................................................... 129,196 69,547 60,182 31,690 189,378 ]01,237
Madrid ..................................................... 52,993 23,341 16,549 8,355 69,542 31,696
Navan•a (Comunidad Foral de) ............... 118,267 60,373 35,023 17,113 153,289 77,486
País Vasco ............................................... 92,871 47,578 33,486 17,415 126,357 64,994
Rioja (La) ................................................ 37,634 18,622 11,837 5,658 49,471 24,280

Total Programas Regionales ... ............. 572,001 297,291 232,236 119,510 804,236 416,801

Programa Horizontal 1 ......................... 1.334,318 945,435 483,896 318,515 1.818,214 1.263,951

Programa Horizontal 2 ......................... 332,680 1-i4,043 151,344 62,975 484,(124 21)7,1119

Total Regiones Fuera de Objetivo 1(*) . 2.238,998 1.386,770 867,475 501,001 3.106,474 1.887,770

TOTAL GENERAL .......... .................... 4.216,532 2.708,425 1.831,428 1.132,254 6.047,961 3.840,678

Programa Horizontal I: Medidas de Acompañamiento.

Programa Horizontal 2: Gestión de Recursos Hídricos, Inversión en Explotaciones Agrarias e Instalación de Agricultores Jóvenes.

(*) Con la salvedad de que el Programa Horizontal 1 se aplica en todo el territorio Nacional.

Fuente: Dirección General de Desarrollo Rural (Subdirección General de Programas e Iniciativas Comunitarias).

generando un gasto público de 1.818,2 millones de
€. El gasto público total en estos programas ha
ascendido a 6.047,961 millones de €, con una con-
tribución del FEOGA de 3.840,678 millones de €.

6.2. INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN
DEL FEOGA EN EL GASTO PÚBLICO,
POR MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL

Las Medidas de Desarrollo Rural previstas en el
Reglamento (CE) 1257/99, se aplican en España,

financiadas por la Sección Orientación ó Garantía
del FEOGA, según sean las Regiones de Objetivo 1
o de fuera del mismo.

Aunque las medidas son las mismas hay ciertas
diferencias en su denominación, debido a que en las
Regiones de Objetivo 1 se tenían que adaptar a los
Ejes incluidos en el Marco de Apoyo Comunitario
aprobado para España.

Los gastos que se incluyen en este apartado se
refieren a pagos certificados y remitidos a la Comi-
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sión y a reembolsos recibidos de las dos Secciones
del FEOGA.

ción, alcanzando el gasto público los 323,2 millo-
nes de €.

6.2.1. REGIONES DE OBJETIVO 1

En el Cuadro n.° 38 se recoge el gasto público
total y la ayuda FEOGA-Orientación para cada una
de las Medidas, para el año 2003 y acumulado
desde el origen del período, o sea 2000-2003.

Es de destacar la importancia de las medidas de
Inversiones en las explotaciones agrarias con un
gasto público total de 458,275 millones de €. La
mejora de la transformación y comercialización de
productos agrarios con 534,2 millones de € y la
silvicultura con 488,155 millones de €. La medida
de gestión de recursos hídricos en los primeros
años del período tuvo un arranque más lento, debi-
do al volumen de las obras; sin embargo, durante
2003 ya se puede apreciar un buen ritmo de ejecu-

Cuadro n. ° 38:

6.2.2. REGIONES DE FUERA DE OBJETIVO 1

En el Cuadro n.° 38 (Continuación) se reseña,
para estas Regiones, el gasto público y la ayuda del
FEOGA-Garantía para el año 2003 y el período
2000-2003. Dado que las Medidas de Acompaña-
miento también se financian por el FEOGA-Garan-
tía en todo el territorio nacional, se recogen en el
mismo cuadro. El gasto público total del conjunto
de medidas aplicadas fuera de objetivo 1 asciende,
para el total del período, a unos 3.106 millones de
€. Entre estas medidas destaca la Gestión de Recur-
sos Hídricos con 293,5 millones de €, la Mejora de
la Transformación y Comercialización de Productos
Agrarios con 225,5 millones de € y las Medidas
Forestales con 148,1 millones de €.

INVERSIONES EN MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL EN REGIONES OBJETIVO 1
(Millones de €)

Período 2000-2002 Período 2003 Período 2000-2003 `
Medidas

Gasto público FEOGA Gasto público FEOGA Gasto Público FEOGA ;

FEOGA-Orientaci6n

7.3 Inversiones en explotaciones agrarias (a) .......... 322,616 194,150 135,659 81,161 458,275 275,311

7.4 [nstalación jóvenes agricultores (b) ................... 153,641 92,384 49, l 13 29,464 202,754 121,848

7.7 Formación (c) .................................................... 3,361 2,404 3,112 2,270 6,473 4,674

1.2 Mejora de la transformación y comercialización

de productos agrarios (g) ................................... 327,332 249,238 206,868 155,501 534,200 404,739

3.9 Silvicultura (i) .................................................... 344,878 226,648 143,277 92,980 488,155 319,628

3.10 Silvicultura (t) .................................................. 128,386 84,190 62,034 41,056 19Q420 125,246

7.2 Mejora de tierras (j) ........................................... 263,306 187,017 100,444 70,440 363,750 257,457

Concentración parcelaria (k)

Desarrollo infraestructuras (r)

7.8 Servicios de sustitución (I) ................................ 201,028 143,223 102,575 72,480 303,603 215,703

Ingeniería financiera (v)

Diversificación actividades (p)

7.5 Comercialización de productos de calidad (m).. 21,671 14,661 23,791 15,731 45,462 30,392

Servicios de abastecimiento básicos (n)

Renovación y desarrollo de pueblosfo)

Turismo y artesanía (s)

7.1 Gestión de recursos hídricos (q) ........................ 196,576 117,142 126,697 62,473 323,273 179,615

7.6 Recuperación capacidad producción (ul ........... 13.066 9.355 7.014 5,155 20.080 14.510

9.3.^^i.t^n^ia t^'.nir;i ..._ ....................................... 1.6-^
, ,

I._^,
,
,.;h^l

-'.^J^ -̀.I11^ , -. ^,

TAL ................................................................... 1.977,534 1321,655 963,953 631,253 2.941,487 1.952,908
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Cuadro n.° 38 ( Continuación):

INVERSIONES EN MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL EN REGIONES
FUERA DE OBJETIVO 1(Millones de €)

Medidas
Período 2000-20b2 Período 2003 Período 2000-20!03

Gasto público FEOGA Gasto púb6co FEOGA Gasto Público FEOGA

FEOG:1-Garantía '
a) Inversiones en las explotacione, agrarius ........... 73,^J58 31.871 ^6.3?6 ?^l.l^ly I'9.6^? ^6.?' I
b) Instalación de agricultores jóvenes ..................... 27,676 14,032 18,134 9,070 35,800 23,101
c) Formación ............................................................ 4,634 2,104 1,739 0,804 6,372 2,908
d) Cese anticipado de la actividad agraria ............... 54,525 35,172 48,81 I 30,155 103,336 65,327
e) Zonas desfavorecidas y zonas con limitaciones

medioambientales ................................................ 156,502 109,570 113,476 78,374 269,977 187,9k1
f) Medidas agroambientales ..................................... 82,588 55,723 112,078 72,677 194,667 128,400
g) Mejora transformación y comercialización ......... 153,310 99,457 72,251 46,940 225,561 146,397
h) Forestación de tierras agrícolas ........................... 33,623 22,456 42,425 25,052 76,049 47,508
i) Otras medidas forestales (*) ................................. I 18,086 55,107 30.112 13,594 148,198 68.701
j) Mejora de tierras .................................................. 4,146 1,692 0.785 Q314 4,931 2,006
k) Reparcelación de tierras ...................................... 47,419 23,582 17,969 7,823 65,388 31,405
I) Servicios de sustitución y asistencia a la gestión
de expl agrarias ...................................................... 6,782 3,318 2,803 1,390 9,585 4,708

m) Comercialización de productos agrícolas
de calidad ............................................................. 5.695 2,403 2.504 1,170 8,198 3,573

n) Servicios de abastecimiento básicos para la
economía y la población rural ............................. 45,563 21,676 17,714 7,986 63,277 29,663

o) Renovación y desarrollo de pueblos y protección
y conservación de] patrimonio rural .................... 18,144 8,902 9,148 4,081 27,291 12,173

p) Diversificación de las actividades en el ámbito
agrario .................................................................. 6,997 2,561 2,796 1,214 9,793 3,775

q) Gestión de recursos hídricos agrícolas . ............... 200,426 87,672 93,109 36,067 293,535 123,738
r) Desarrollo y mejora de las infraestructuras ......... 36,164 16,663 2Q066 8,919 56,230 25,582
s) Fomento del turismo y del artesanado ................. 8,238 3,368 2,783 1,463 I 1,021 4.831
t) Protección del medio ambiente y mejora del ...... 20,082 13,392 13, I 17 6,161 33,199 19,553
u) Recuperación de la capacidad de producción

agraria mermada por desastres naturales ............. 6,279 3,117 5,811 2,522 12,090 5,640
v) Ingeniería financiera ............................................ - - - - - -

Antiguas Medidas de Acompañamiento .............. L069,128 746,690 182,697 120,373 I?15.825 867.063
Medidas Transitorias ........................................... 59.361 26,973 0.872 0.373 60?32 27.345
P^;ilua^i^?n -_. .._____..__ ..........................__ (1.1'I II.IIS(1 Il.lh^ n,n^^1 n.^ai n,^n^)

TOTAL ........ ........................................................... 2Z38,998 1.386,770 867,475 501,001 3.106,474 1.887,770

Fuente: Dirección General de Desarrollo Rural (Subdirección General de Programas e Iniciativas Comunitarias).

7. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO
AGRARIO

7.1. FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN
ASOCIATIVA AGRARIA

La incorporación de agricultores a entidades aso-
ciativas agrarias de comercialización y la fusión e
integración de estas entidades constituyen uno de los
principales objetivos del asociacionismo agrario.

Las ayudas destinadas a favorecer los procesos
de fusión e integración de entidades asociativas
agrarias están reguladas por la Orden de
APA/258/2003, de 4 de febrero, sobre ayudas eco-
nómicas para la integración de entidades asociativas
agrarias. Los beneficiarios de estas ayudas son las
Cooperativas Agrarias y las Sociedades Agrarias de
Transformación resultantes de un proceso de
fusión, así como las Cooperativas de segundo 0
ulterior grado y las Agrupaciones de SS.AA.TT. en

451


